
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00494 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Previo a resolver sobre la admisión de la anterior demanda y teniendo en cuenta 
que al interior del proceso con radicado 2018-00151 que se adelanta en este 
Juzgado por la Secretaría de Planeación del Municipio de Fusagasugá, informó que 
“…en el No. 2022-01-842158 del 29 de noviembre de 2022 “Por la cual se adopta 
una medida administrativa por captación ilegal de recursos del público respecto de 
la sociedad MAKRO VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S., con Nit. 
900357324 y el señor JORGE PEÑA PIÑEROS, identificado con C.C. 3201778, 
como Representante Legal y persona natural” ordeno en su artículo primero lo 
siguiente: (…) “Primero. Decretar la intervención, bajo la medida de toma de 
posesión, de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de la sociedad Makro 
Vivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S., identificada con Nit. 900.357.324, y el 
señor Jorge Peña Piñeros, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.201.778, en 
su condición de representante legal de la sociedad y persona natural comerciante, 
en cuanto se determinó en la investigación realizada y como consta en la Resolución 
2022-01- 788571 de 3 de noviembre de 2022 de la Superintendencia de 
Sociedades, que los sujetos señalados desarrollaron actividades de captación 
masiva y habitual de dineros del público, configurándose los supuestos establecidos 
en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015 y en los términos del artículo 6 del 
Decreto 4334 de 2008, de acuerdo a lo expuesto. Segundo. Ordenar la inmediata 
guarda de los bienes, libros y papeles de los intervenidos, de acuerdo con el artículo 
9.4 del Decreto Ley 4334 de 2008, para lo cual el juez fijará fecha de diligencia. 
Tercero. Designar como interventora de entre los inscritos en la lista oficial de 
auxiliares de la justicia, a Emilgen Gil Barbosa identificada con la cédula de 
ciudadanía número 38.240.357, quien tendrá la representación legal de la persona 
jurídica y la administración de los bienes de la persona natural objeto de 
intervención. Líbrense los oficios respectivos.” (…) el Juzgado dispone: 
 
Por Secretaría se oficiará a la Superintendencia de Sociedades a fin de que se 
sirvan informar el estado actual de la actuación adelantada en contra de la sociedad 
MAKRO VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. en la cual se emitió 
Auto No. 2022-01-842158 del 29 de noviembre de 2022 “Por la cual se adopta una 
medida administrativa por captación ilegal de recursos del público respecto de la 
sociedad MAKRO VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S, con Nit. 
900357324 y el señor JORGE PEÑA PIÑEROS, identificado con C.C. 3201778, 
como Representante Legal y persona natural”, así como también, para que remitan 
copia de dicha decisión y se sirva informar si en virtud de la misma, es posible 
adelantar nuevos procesos de ejecución en contra de la sociedad MAKRO 
VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. 
 
Así mismo, se oficiará a la Alcaldía de Fusagasugá, para que informen si en dicha 
entidad se adelanta algún proceso administrativo de toma de posesión de bienes de 



la sociedad MAKRO VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. que 
impidan el adelantamiento de procesos de ejecución en contra de dicha entidad. 
 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en la Ley 1116 de 2006. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


